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Recursos Humanos

BUIN, 16 TNE?019

DECRETO ALC. NO ,5b vIsToS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, !2 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades y sus modif¡caciones,

lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios

Mun¡cipales,

CONSIDERANDO:

1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones

específicas de contratación de labores relat¡vas Administración, Control y Mantenc¡ón de la
Seguridad de las redes com putaciones...

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestaria para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Diciembre de 2018, que aprueba Acuerdo
No 377 de fecha 13 de Dic¡embre de 2018, del Concejo Munic¡pal de Bu¡n, que aprueba los

Cometidos Funcionarios año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10o/o del Presupuesto v¡gente de la

planta municipai, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280.

6.- EI Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 23 de fecha 11 de Enero de 2079, enviado por el señor Alcalde (S),
mediante el cual ¡nstruye la contratación a honorarios de don Armin Javier Morales
Rebolledo, para prestación de servicios profesionales, dependiente de Administración
¡4unicipal.

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscr¡to con fecha 01 de Enero de 20L9, con
don ARMIN JAVIER MORALES REBOLLEDO, Técn¡co en Teleco mu n¡caciones, Cédula
Nacional de Identidad No , para que efectúe las funciones específicas que

se ¡ndican en los No 3, 4 y área Informática del Acuerdo No 377 de fecha 13 de
Diciembre de 2018, del Concejo lvlunicipal.

Las funciones a real¡zar son las sigu¡entes:

> Administrac¡ón, control y mantención de la seguridad de las redes
com putaciona les.

; Formular proyectos específicos para la optimización del
computac¡onal municipal, mediante la ¡mplementac¡ón
también la elaboración y planificación de mantención.
ejecutar acciones para la preparación básica de usuarios.

; Diseño de sistemas computacionales específicos para
tra bajo.

pequeñas áreas de

2.- Don ARMIN JAVIER MORALES REBOLLEDO, se obliga a desarrollar d¡chas tareas
remunerándose sus serv¡cios por la suma mensual de $ L.222.222. - inclu¡do el Impuesto de
Retención, suma que se cancelará prev¡o V" Bo del Adm¡nistrador Mun¡cipal.

3.- La f¡scal¡zación estará a cargo de Administración Munic¡pal, quién deberá informar sobre el

particular cada vez que se pague el servic¡o, sin que esto impl¡que una relación de
subordinación o dependencia respecto a esta lvlunicipalidad.
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4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo
de 2019.

5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡miento de sus

obl¡gaciones por parte de la persona contratada. Asimismo, la Municipalidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstancia que

cal¡f¡cará soberanamente el Municipio.

6.- Impútese el
Alzada con Pe

sto a la Asignación Presupuestar¡a 215,21.O3.O01 "Honorarios A Suma
nas Naturales / Subprograma 1 - cC 22.01.01".

ANOTESE, CO[4UNIQUESE, REGI SE Y ARCHIVESE.
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N4AL/ ,or/u.r/uur/rt/u,-n.

- SecretarÍ a [,]un ¡cipal
- D¡rec. de Adm. y Finanzas.
- Un¡dad De Control.
- Recursos Humanos.
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